
t?3« 
de Honda p ú a abajo con U Sabana ó oon 1* 
ciudad de Bogotá. 

En el artíoulo 3.° se cambiaráü l u peí» 
braa ioee <|rKi por eitM otra» : oeio me-
tel. 

A l artíonlo 18 l e le agregará el «igaiente 
parágrafo: 

Concédese á la Compañía el plaao de seis 
la .a 

oon trato 
meses contados deede ía .aprobación de este 

para la'sonsignaoión, en el Consu-
lado general de la' República en Londres, de 
la fianza de que trata este artfonlo, si no 
fuere asi, cesarán- por completo los efeotos 
de esta Lev. 

Art. 2 ° En caso de que las Compañías 
The Dorada Railway Company Limited 
y la que ha tomado á su oargo la cons-
trucción del Ferroosrril de Qirardot entren 
en arreglos para que el Ferrooarril de " La 
Dorada " se prolongue desde Conejo hasta 
Flandes ó Qirardot, el Gobierno podrá refor-
mar el anterior contrato de acuerdo oon las 
siguientes bases: 

1. ' Si el Ferrooarril de " L a Dorada 

Srolonga desde Conejo hasta Flandes ó 
irardot en vez de ascender á la Altiplani-

cie por Canibao, la Naoión garantizará á los 
Empresarios un interés de oinoo por oiento 
(5 por ICO) sobre un oosto de veinte mil pe-
•os ( $ 20,000) por kilómetro, salvo quo las 
dos Compañías de común aouerdo, resuelvan 
la oonstrucoión de la línea por la vía de 
Cambao ; • 

2 * La reforma que se efeotúe en virtud 
de lo cstableoido en este artíonlo no necesi-
tará para su valide» de posterior aprobación 
del Cougreso; 

3." En caso de que se acuerde no construir 
la linea desde Cambao no se harán efeoti ras 
i " La Dorad» Railway Company Limited ' 
las multes y demás penas en que'podria in 
ourrir oonforme al contrato aprobado por el 
artíoulo anterior. 

Dada en Bogotá, á diez y seia de Noviera 
b re de mil oohocientos noventa . 

E l Pres iden te del Senado, JOBGE HOLOCÍN 
E l Pres idente de la Cámara da Represen-
tante», ADRIANO ÍRIBÍN.—El Secretario del 
Senado, Enrique de Nurváet.—rEl Seoretario 
de la Cámara de Representantes , Miguel A. 
Peünredondii 

Ministerio de Guerra. 

DECRETO NUMERO D E 1890 

^ ( 2 9 DE NOVIEMBBE), 

q u a r e e r g a n i i a la E s c u e l a Mi l i t a r . 

El Pretidente d» ta República 

Art. t . ° 8e establecerá en Bogotá la Es-
cuela Militar, á costa de la Naoión y subor-
dinada al Ministerio de Guerra. 

Art. 2.° La Esouela es independien te de 
la Univers idad Nacional, se dest ina á la ins-
t rucc ión de Oficiales para el Ejo'roito y se 
oompondrá de alumnos internos solamente . 

Ar t . 3.° E l looal-para esto Establecimien-
to será la qu in t a de " S e g o v i a , " á la quo so 
harán las reparaoiones neoesarias por ouenta 
del Ministerio de Querrá. 

Ar t . 4 .° I l a b r á en U Escuela estos em-
pleados: 

1.° U n Director, que mient ras sea el in-
dividuo con t ra tado en los Estados Unidos, 
t end rá ol sueldo est ipulado on el cont ra to 
respectivo, y dará las enseñanzas que le se 
ñale el Reglamento . 

2.° U n Subdirector , q u e diotará dos cur-
sos y gozará de un sueldo mensual do $ 160. 

3 ° Dos Ayudantes , con un sueldo men-
sual de $ 76 el uno y de $ 60 el otro. Aquél 
será el Secretar io de la Esouela . 

4 o Un. Portero, que t end rá $ 40 men-
suales. 

5.° Hastn cua t ro sirvientes, cotí sue ldo 'de 
$ 18 mousualea cada uno 

6.° Cinco Profesores, i quienes se pagará 
el sueldo q u e oou cada uno de ellos se csti 

designará los alumnos becados, tomándolos 
equitativamente de los Departamentos, pero 
no serán admitidos en la Esooela mientraa 
n o cumplan 1» prescrito en los artíonlos 11 
y 12, 6 si no lo oumplen dentro de los 45 
días siguientes á la designaoión. 

Art. 14. El,Direotor será personalmente 
responsable' de los gastos que ocasione un 
alumno becado, ouando lo admita sin loa 
requisitos estableoidos en los tres artíoulos 
anteriores. 

Art . 15. Se l levará un libro de matr iculas 
en que se ano ta rán lu admisión de oada a l u m -
no y las demás oironnstanoias relat ivas á 
éste y conducentes á la estadística do la Es 
cueia. Las sotas serán susoriUs por ol Di-
rootor, qu ien además deposi tará en el arohi-
vo del Estableo!minuto lcflfc expediente" de 
pruebas, acompañados de una copia regis t ra 
da do la esor i tura de compromiso 

Ar t . 16 E l periodo do Hiw becas será do 
cua t ro años, pero caduca en oaeo de expu l 
sión reg lamentar ia , ó cuando al fin do un 
sño el a lumno no pueda gana r a lguno do 
sus cursos. 

Ar t . 17. Si al t e rmiuar el periodo pierde 
el a luuiuo a lguno do sus cursos, podrá con-
t inuar eu la Esouela el año s iguiente , pero á 
su costa ; y en tal caso no so exigirá la res. 
ponsabilidad pecuniar ia sino ounndo expira-
do este qu in to año, resul tare quo no hu po-
dido concluir sus estudios. 

Ar t . 18. E l año escolar es de lo do E n e r o 
á 30 de Nov iembre . Duran te lus vacaciones 
los becados con t inuarán recibiendo instruo-
oión práotioa f u e r a de la c iudad , ya en oatn 
pamen t r s , ya en marchas. Los oo becados 
podrán recibir la del mismo modo, s iempre 
que pagueu la cor respondiente pousióu ali-
menticia 

Ar t . 19. Los estudios de la Kscueltt so pule en con t ra to esorito y teniendo en ouen 
ta,la importancia de la cá tedra q u e Be les j d is t r ibuirán cu cua t ro años, asi 
asigne. 

Ar t . 5.° El Módico del Hospital mi l i tar y | . .-lita primero 
el Capellán del Ejéroito lo serán también de l 

Gobierna Ejecutivo—hogot» 
de 1890. 

Noviembre 28 

Publiquese y ejecútele . 

(L . S.) CARLOS H O L G U Í N . 

E l Ministro de Fomento , 

MARCELINO ARANGO. 

L E Y 92 D E 1890 

( 2 6 DE NOVIEMBRE),' 

que concede una recompensa al señor Antonio París 

El Congreto de Colombia. 

CONSIDERANDO : 

Que el señor Antonio Par ís , h i jo legí t imo 
del Ten ien te Coronel Antonio Par í s Rioaur-
te, mi l i t a r de gloriosa hoja do servioios en 
la guerra de la Independenc ia , so encuen t ra 
en avanzada edad y en ex t rema pobreza, por 
lo onal s o puede a tender al sostenimiento de 
su numerosa famil ia , 

Art. 1.° Concédese al señor Antonio Pa-
rís, poruña sola-vez, una recompensa de mil 
pesos ( $ 1,000). 

Art. 2.° Esta snma se oonsiderará inclui-
da en el Presupuesto ¡Je Gastos del próximo 
bienio. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Noviem-
bre de mil ochocientos noventa, 

E l P r e s i d e n t e d e l S e n a d o , J O R G E HOLQUÍN. 
El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, ADRIANO TRIBÍN.—El Secretario del 
Senado. Enrique de Narváex.—El Seoretario 
de la Cámara de Representante*, Migutl A. 
Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.— Hogotá, Noviembre 26 
de 1890. 

Publiquese y ejecútese. 

( L , S . ) C A R L O S H O L U U Í N 

E l Ministro debe lac iones Exteriores, en-
cargado del Despaoho de Gobierno, 

ANTONIO ROLDAN. 

la Escuela, con derecho á un sobresueldo do 
$ 20 mensuales. 

Art. 6.° E l Gobierno nombra rá 1>'h em 
pi tados y cont ra tará los profesores. Los sir-
vientes serán contra tados por el Director . 

Ar t . 7.° Todos los empleados, exoepto 
los Profesores, habi tarán en la Esouelu. 

A r t . 8 .° En . el Reglamento , que hará el 
Consejo y aprobará el Gobierno, so de ta l l a -
rán las funoiones de los empleados y Profe -

Táct ica de infan ter ía .—Pul io ía y discipli-
na mi l i t a r e s .—Esgr ima .—Franco*— Algo 
h r a y CYintebili iad —Geomet r í a y Trígono-
metii» planas.—Iteligión y Moral. 

Año enjillido. 

Táctica de in fan te r í a y ar t i l le r ía — P o l i , 
oia y disciplina mi l i t a res .—Esgr ima y Tiro . 
—Señales mi l i t a res .—Geometr ía práotioa y 

Art. 26, Todo pago so hará en la Tesore-
ría á la presentación de la orden de pag¿ 
girada por el Ministro de Guerra. 

Art. 26. Loa atumnos no beaados pagarán 
cu pensión alimenticia por semestres anti-
cipados al Subdireotor de la Esouela, quien 
hará la oonsignaoida de ella en la Teso-
rería. 

Art. 27, E l Gobierno proveerá la Escuo-
lo de los muebles y enseres que no sean para 
u«o particular de los oa l e t e s ; de alimenta-
ción y pago do empleados ; de alimentación, 
uniforme de ouartel y do parada para oade-
tes beoado», texto» y útiles de enseñanza, y 
los elementos necesarios para los campamen-
tos y marohas. Estos y loa demás gastos que 
el Gobierno deba hacer o<\ la Escuela , se 
imputa rán al D e p a r t a m e n t o de G u e r r a d e 
la Ley de Presupuestos. 

Ar t . 28. E l 30 de este mes t e rmina la 
actual Esouela do Cadetes. 

A r t . 29. Quedan derogados : el Decreto 
número 632 de 30 de J u l i o do 18(¡0 : el 451 
de 26 de Agosto do 1Í82 , y el 1.» 0 3 d« 2 1 
de Diciembre do 1888. 

Dndo en Bogotá, ñ do Nov iembre do 
1890. , 

C A R L O S H O L G U I N 

El Ministro de Guerra , 

OLROARIO RIVERA 

L I C I T A C I O N A C O N T R A T O . 

Ministerio de Guerra—Bogotá, 5 de Diciembre 
de 1890. 

El día 8 de Enero e n t r a n t e t endrá lugar 
on I-I Despacho de Guer ra , de lu una n las 
tres do U t a rde , la quo se ha ordenado para 
el sumin i s t ro do al imentos á 1. • uluiu 
nos y empleados in te rnos do la Escuela 
Mili tar . E n la Sección 2 . ' del mismo Des-
pacho puedeu i n fo rmar lo las perrou,,* q u e 
lo deseeu. del pliego de curgos ooi iespon-
dient». a fin do q u e d i r i j i n MIS propuestas. 

El Subsecretario, 
RICARDO PIZAIIIIO. 

A V I S O S O F I C I A L > 

sores, y cuanto sea necesario á la disciplina | geometr i i descr ip t iva .—Geomet r ía analí t ica 
de la Escuela. 

Art . 9.° E l Consejo lo compondrán el Di-
reotor, el Subdirector y los Profesores 

Ar t . 10. Hab rá en la Escuela hasta t reiu 
te (30) a lumnos costeados - por la Naoión, 

cálculo inf ini tes imal .—Físi ja, 
Francés . 

Año tercero. 

ráotio» de in fan te r í a , a r t i l le r ía y caballo-
I pero se admi t i rán los demás jóvenes que lo ; ría. — Policía y disciplinry mil i tares .— Esgri 

soliciten, s iempre qtt^e paguen una pensión i mu y t i io .—Señales militaren. Ing lé s .— 
alimenticia, que sera igual i la que el Go Elementos de química y geología .—Elemen 
bierno suminis t re por cada aluinuo becado, 1 tos de mejáuioa y resistencia de materiales, 
y q u e se sometan á las demás oondioionef, do , —Construcciones mil i tares y e lementos de 

¡ este Díoreto y del Reglamento. A los liooa j fortificaciones, 
dos les dará el Gobierno al imentaoióu, euse 

1 ñanza, textos y uni forme, y á los no beoa 
I dos, enseñanza únicamente, 
i Ar t . 11. P a r a ser aj í imno se necesitan 

BANCO N A C I O N A L . 
Dosdo esta fecha en adelante no su cam-

biarán los h i l te t rs de cien pesos ( $ ll¡0) de 
Ing l é s y la edición Paredes sino en el Banco Nacio-

nal, y de 1.° de Ene ro próximo en adelanto 
| no son diohos billetes do forzoso recibo, 

pero so oont inuarán cambiando en i-ste Itáli-
co. Motiva esta lesolnoión el apa rec imien to 
constante de bil letes falsos dt-1 valor v de 

, estos requisitos: 

/Iño cuarto. 

Táct ica do in fan te r í a , a r t i l l e r ía y cabal le-
r ía .—Polioia y disciplina mi l i t a r e s .— Es-'1- . , .... • «..VIH J M,ovl|#*«l4C* IUIIIMIDO. 1JO" 

1.° Tene r do 16 á 31 años de odad, la q u e 1 gr ima 3 t i ro .—Señales mil i tares .—Balís t ica 
se probará con la par t ida de han t i smo; y geograf ía mi l i ta r y estadís t ica.—Dereoho 

2. a No padecer enfermedad contagiosa, ni • in ternacional .—Dereoho mil i tar .—Ciencia y 
tener defecto físico que lo inhabi l i t e para la ! ar to de la guerra.-*-Dibujo. 
car te ra de la 1 armas, circunstancias que s e ¡ A r t . 20. Es obl igator ia para todo a lumno 
probarán con ol certificado del Mpdico do la 1» clase do religión y moral. El Director 
E s c u e l a ; ¡ t endrá espeoial cuidado en obl igar á todos 

3.° Ser de muy buena conducta, lo q u e ¡ los a lumnos á que cumplan sus deberes re 
se acredi tará con el test imonio legal de dos i ligicsos. 
personas i n t achab le s ; 

4.° Saber castellano, ar i tmét ica , geogru. 
Ar t . 21. Los a lumnos , becados ó nó, al 

! e n t r a r á lá Escuela se consideran cadetes 
i!a 6 his toria pa t r ia , probando esto oon un ¡ ó soldados, pero pueden ascender por escala 
examen sostenido a n t e t i 'Consejo du la Es 1 r igurosa, segúu sui mér i tos y de aouerdo oon 
ouela, que hará lu ealífioiciotl 

5.° Obl igarse (los a lumnos becados) á 
pres tar sus servicios en ol Ejóroi to de la Re 
públioa, du ran t e oinco años y en ol g r a t o 
que les oorresponda, una vez tgrmioadon sus , 
estudios. 

A r t . 12. La obligaoión an te r io r la oon j 
t r ae rá e l alnrauo asistido de* su padre o re-

el Reglaiueuto. E l a l u m n o qna al t e rminar I 
sus estudios no tenga g rado de Oficial ad-
quiere do hecho el de Subten ien te . Los ! 
a lumnos no beoalos t ienen dereoho á que 
al oonolnir su oarrera so les a d m i t e eu el 
Ejéur i to oon el g rado q u e la Esouela les : 

haya conferido. E l Gobierno dará nna espa-
da como premio á los jóvenes q u e adquie- I 

j la edición expresados. 

Bogotá, 17 de Noviembre de^lt>9<-. 

El Seoretario, SegundoWrtrg'i (,. 

I N T E R D I C C I O N J U D I C I A L . 

El Secretario del J u z g a d o 1 0 del Circui to 
I do Facntut ivá, 

IIACE SABEIL : 

Quo por au to do feoha 15 de Abril d r í co-
m e n t o año, ha sido deolarada eu interdio-

I ción judicial la señora Leonor Dominga Ba-
r r iga , vecina del Municipio de "Zipacón : y 
que, por t an to , no t ieno la libre ndminis t ra • 
oión do sus bienes. 

Lo q u e so notifica al públ ico eu obser 
vancia do lo que d i spone el ar t íoulo 636 del 
Cddig} Civil . 

Facata t ivá , Ootubre diez y s i e t e ' de mil 
ochocientos n o v e n t a . 

p resen tan te legal, y mediante escr i tura pú- ¡ rati en la Esouela el g r ado de Capitán, 
blica aceptada por el Direotor y asegurada Art . 22 La Esouela d a ' á habitación y 
con fiador alionado. En este aoto se prome. j a l imentos á sus empleados, excepto los P r o 
te iá devolver al Gobinrno la suma quo gasto i f eso roa 
en lu eduoacióu del alumno, ouando é s t e ; Ar t 23. E l con t r a to p a r a al imentación de 
abandone los estudios, ó sea expulsado oon 
f o r m e al Reglamento , ó en el caso de que 
no ptiedu ganar los oursox de la Escuela , 6 
fil ialmente, si no p i e s tme sus servioios eu el 
Ejérc i to . 

§. Para Us o to r i lu ranque d s b t n ororg-trit) 
f u e r a do Bpgotñ, el Dneotor pun í» comtsi 

la Escuela se hará por lioítación 
A r t . 24 . E l precio do este oont ra to se 

pagará como eu él «o e s t i p u l e ; el sue ldo de 
empleados y piofesores se pagará por pe 
riodos iiit-nsiiales, med ian te nómina p r e n i -
taiin por el Subdi reo tor y au tor izada p o r o l 
Direotor. P a r a los demás • gastos de la E s 

nar al Prefecto ó Fiscal respectivo, >dáu<lule j cuela su neossita contrato esorito y cuenta 
la póliza é instruooiones necesarias. ¡ dé cobro, si exdede do t 100, y ouenta de 

Art. 13. E l Presideute de la República 1 cubro solamente en los demás casos. 

El Secretario, Enrique Peralta. 

I N T E R D I C C I O N J U D I C I A L . 

E l Seoretario del Juzgado civil del Ci r -
cu i to de T i indama, 

HACE SABER : 

Quo por au to do fecha 1.° de Sept iembre 
ú l t imo ha aido daolarada en interdicoión 
jud ic ia l la s o r d o - m u d a Dolores Mar t ínez , 
vocina del Munic ip io de - Santa Rosa de Vi-
te rbo , y q u e , por t a n t o , no t i ene la l ib re 
adminis t rac ión de sus bienes ; lo <Jue se no-
tifica al público en observancia de lo q u e 
prescr ibe el ar t íoulo 636 del Código Civil. 

Santa Rosa, Nov iembre veintiooho de mil 
oohooientos n o v e n t a . 

Régulo Snlatar, Seoretar io en propiedad. 
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